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RESOLUCION DE GEREI{CIA MUNICIPAL N' 17C2O23.GM.MDCC

Cero Colorado, 03 de agosto del 2023

MSfOS:

La Resolución de Sub cerencia N' 304-2022SGCCUEP-GDUC-|\,40CC, el sscdto de descaeos signado con TÉmite N" 230125113, InfoÍ¡e
écn¡co N' 024-2023JAVB-TC-SGCCUEP-GDUC-MDCC, el Informe Técnico N' 103-2023-CEBV-TE|!¡A-SGCCUEP-GDUC-¡¡DCC, el Inlonne Legal N' 05-

-GDUC-[,4DCC, ellnlonne N'101-AL-LPNA-G0UC-¡j0CC, ellnlorme N' 0277-2023€0UC-¡,,|DCC, ellnfoíne LegalN" 011-2023-
-SGALA-GAJ-I¡DCC, el Proveído N' 66-2023-SGALA-GAJ-MDCC: y,

CONSIDERÁNDO:

Que, de conbrmijad con lo dispuesto por el adlculo 194" de la Constitución Politl¡ del Estado, las municipalidades prcvinciales y distritales

son los órganos de gob¡emo local que gozan de autonom¡a política, económica y admin¡stratjva en los ssuntos de su comp€tencia; autonomla que, según el

arliculo lldelTitulo P¡pliminarde la Ley Orgánic¿ de Municipal¡dades, Ley N" 27972, radica en la lacultad de ejercer aclos de gobiemo, administralivos y de

administración, mn sujeción al ordenamiento juldicoi

oue, el sub nurneral 1.1 del articlllo 1 del numeral lV del Titulo Prel¡minar de la Ley del Procedimiento AdminislEtivo Genercl prccisa que el

pmced¡miento admi0isbatjvo se sustenta fundamenlalmente en elprincip¡o de legalidad, por elcuallas autofidades administrativas deben acluar cofl respeto

a la Constjtuc¡ón, la ley y al derccho, denfo de las facultades que le estén alibu¡das y de aqJerdo con los fin€s para los que les fuero¡ conferidos;

oue, elarticulo 46'de la Ley N'27972delinea la capacidad sa¡cionadoÉ de los gobiemos ¡oc¿les, señalandoque las norrEs municipales son

de carácler obligatorio y su incumplim¡€nto acanea las sanciones coftespond¡entes sin peduicio de promover las acciones ildiciales sobre las

responsabil¡dades civiles y penales a que hubiera lugar, añadiendo la acotada noma que las ordenanzas dsterminan elrégimen desanciones admin¡slralivas
por inlracción de sus disposicionss, sstableciendo la escala de multas en función de la gcvedad de la lalta, asi como la ¡mpos¡c.ión de sanciones n0

pecunEms:

oue, el numeral 21 3.1 del A¡iiculo 213 del fuo de la L€y 27444, Ley del Procedimiento Adminislraüvo General, establece que en cualquiera de

los casos enumerados en el articxlo 10, puede declararse de oficio la nulidad de los actos administratvos, aun cuando hayan quedado fimes, siempre que

agravien el interés publim o lesionen derecios fundarEntales, sifuación que se ve adverijda por lo descrito en los mns¡derandos prccedentes. Asimismo, el

numeral213.2 dispone que una nulklad de ofcio solo puede ser declar¿da por elfuncionado jerárqui@ superior alque expidió elaclo que se invalida y el

numeal213.3 jndica que la facullad para declararla nulidad de ofcio de los aclos admi¡istralivos prescibe en elplazo dedos (2)años, contado a partir de

la fecha en que hayan quedado consentidosl

Oue, elnumercl 1 delartículo 3 delTUo de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, apunla que es requisito de validez del

acto adminlsi¡-¿tivo ser emilido por el órgano laculhdo en razón de la materia, teritorio, grado, tiempo o cuantía, a través de la autoridad rcgulamenb
nominada al r¡ome¡to del dictado y en caso de óEanos colegiados, cumpliendo los lequisilos de ses¡ón, quórum y deliberación ¡ndispensables para su

emisióni

Que, el numeral 2 d€l arllculo 10 delfuo ds la Ley 27444, Ley del Proced¡mienlo Administralivo Gensral, eshluye que son vicios del ac10

admi¡istrdüvo, que causan su nulidad de pleno dercdro, eldeleclo o la omigión de alguno dg sus rcqulsitos de va¡¡dez, safuo que se pesente algu¡o de los

supueslos de conservación del aclo a que 3e f€ñere elarliculo 14 del mismo cuerpo nonnativo:

Que, en el caso materia de análisis, con Reso¡ución deSubGercncia N" 304-2022-SGCCUEP-GDUC-|\¡DCC, la Arq. V¡ctoria delRosario Gómez

Durcnd, acluando como Sub Gercnte de Catastro, Contol Uóano y Espacio Público, resuelve iniciar el pDcedimiento adm¡nistrativo sancionador confa
Angelica Varquile Lupinta gustinza porla pr€sunta comisión de las infracciones üp¡fcadas con código OUC 28, DUC 32, DUC 35, DUC 68 delCuadro Unim
de Infracciones y Sancione€ de la e0tidad aprobado a favés d€ la Odenanza l\4unicipal N" 487]!¡DCC, ds acuerdo a lo acluado en los siguientes

instrumentos: Acta de Fiscalización N' 057-2022JAVBnC-SGCCUEP-GDUC-|V0CC, Inlorne fácnico N" 129-2022JAVB-TC-FCU-SGCCUEP-GDUC-

MDCC e lnform€ Legal N' 304-2022-EEF.AB0G.AFVR-SGCCUEP€DUC-MDCC;

Ou€, mediante Inbme Legal N" 0S2023-AJFM-SGCCUEP40UC-|VDCC, la Abg. Angelina Jackeline Femández Muñoz, Abogada de la Sub

Gerencia de Cahsfo, Confol Urb€no y Espacio Público, adviele que el luncionario o seryidor público que dio inicio al pmcedimiento sancionador con la

emisión de la Resolución de la Sub Gerencia N' 304-2022-SGCCUEP-GDUC-|\4DCC, no contaba con las faarltades para expedir ni suscibir ningún aclo

adminishativo, dado que no era h autoridad regularnente nominada al mome0to de la frma de la resolucón precitada, como se desg¡osa de la Resolución

de Alcaldía N" 036-2023-M0CC del 11 deenero de|2023, en la quese designa como Sub Gerente de Catastro, ControlUóano y Espacio Público a la Arq.

Karen Acost¡ Gálvez, razón por la que concluye recomendando que se declare la nulidad de oñcio de la rcsoluc¡ón sub exami¡e por la Gerencia de oesarollo
Uúano y Catastro;

Que, con Inlome N' 101-2023-AL-LPNA4DUC-|VDCC,la Abg. tizelh Paola Nabenla Aguilar, Asistente Legalde la Gerencia de oesanollo

Uóano y Calasfo, señala que, acode con lo dispuesto en el numeral5.l del artlculo 5 d€l Reglamenlo de Aplicac¡ón de Sanciones Adminislrdtivas de la

lvunicipalióad Distritalde Ceno Colondo, la Gerencia lv,lunicjpales el órgano encargado de declarar la ¡ulidad de oficio de los aclos adminisl|at¡vos deveniios
de la aplicación de la sanción dentro del prccedimienlo sancionadori
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Que, mediante Informe N" 0277-2023-GDUC-|VDCC, la Gerencia de oesarollo urbano y Catasfo, remite los acluados a esta Gerencia ¡,,lunicipal

a efeclo de que expida el aclo adminislrdlivo respectivo;

oue, en el Infome LegalN" 011-2023-EL-SGALA-GAJ-M0CC, la Abg. Fabiola Rhuelme Moscoso, Especialista Legalde la Sub Gerencia de

Asuntos Legales Admin¡sfativos, tras la evaluación legal coÍespondiente, concluye opinaodoque se declare la nulidad de olicio delacto admjnistrativo sub
exsmineyse disponga retrotraer lq9 actuados a la etapa de emisión de la resolución de inicio delpresente procedimiento admin¡stativo sancionador. Dicho
pronunciamr€nto obüene conlormidad por parte de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Adririnishalivos med¡ante Prcveído N' 66-2023-SGALA-GAINIDCC;

oue, eneseseniidoyen alenciJn a lo dispuesto en elnumeralS.l delArtlculo 5 delReghrnento deAplicación de Sanciones Admin¡strativas de
la lt¡unicipal¡dad Distrital de Cero Colorado, aprobado media¡te ordenanza Municipal N" 487-N|0CC, esla Gereñcia lt4unic¡pal es el órgano encaeado de

resolver e0 segunda insbncia administraliva los rccursos de apelación presenladG frente a las dscisiones adopbdas por la Gerencia de llnea competente
para dec¡dirla aplicación de la sanción denbo del procedimienlo sancionador, asicomo, declar¿r de olc¡o la nuliiad de los acios adm¡nistraüvos, aun cuando
hayan quedado fimes, siemprc qu€ agrcvien el inbés público o lesionen doredos fundamentales, por lo que, como sup€rior Jerárquico de la autoddad que

dicló el acb apelado, emite la presente resolución, dando además por agobda h via adminishaüva, como lo prsceptua el literal a del numer¿l 218.2 del

ariiculo 218 delTUO de la Ley 27444, Ley del Pmcsdimiento Administrativo Generali

oue, en el presente caso, dar in¡cio a un procedimiento admin¡stralivo sancionador en contra de un adm¡nirl¡ado, a lrdvés de un Servidor público

que no goza de la competencia atribuida para dicha lunción niestá investido con el ejercicio de la función pública vulnsra elderecho del administrcdo al

deb¡do procadimiento adminisúalivoi

oue, esbndo a las considerdc¡ones expuestas y a las facultades confeñdas por la Ley o0ánica de [¡unic¡palidades, Ley N" 27972, Reglamento

de Organización y Funciones (ROF)y el Manualde organizacjón y Funcjones (MoF), ambos instumentos de la Municipal¡dad D¡sbihlde Cero Colorado,

SE RESUELVE:

ARIICULo PRltrlERO.- DECLAMR LA NULIDAD DE oFlClO de la Resolución de Sub Gerencia N' 304-2022-SGCCUEP€DUC+IDCC por la causal

c¡ntenida en el numeral2 delArticulo 10 delTexio Ünic¡ odenado de la Ley 27444, Ley oel Prccedimento Adminislraüvo General, en consecuencia

retolraer los acluados a la elapa de emisión de la rcsoluckin de in¡cjo del prccedimienlo admin¡sfativo sancionador confa Angel¡ca Varquile Lupinta Buslinza.

ARIÍCULo SEGUNDO.- DAR POR AGOTADA LA VIA ADI¡|NISTMT|VA, a@rde con el articulo 228 delTexto Único Ordenado ds la Ley 27444,Ley del
Pocedim¡enb Adm¡nisfativo General.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Sub Gerencia de CalasÍo, Control uóano y Espacio Público emita la r€solución de inicio del procedimiento

administrativo sancionador, evaluando, en lo qus coresponda, 106 plazos ds prsscripción y c¡ducidad rsglados en el TUO de la Ley 27444, Ley del
Procedim¡€nb Administrativo General.

ARTICULO CUARTo.' REIVITIR copia ledateada de los acluados a la Secrebrla Técnic¿ de Pocedimientos Adminisbaüvos Disciplinarios, a fn de que

realice las acciones corcspond¡entgs y detem¡ns a los responsabl$ y r€sponsabil¡dades inqrrijag por éstos en la emisión del aclo inválido.

ARIICUIO oullllo.. NoflFlCAR la prcsente Resoluc¡ó¡ aladministrado, de confomidad con lo dispuerto en elArticulo 24 de'Texto Único Ordenado de

la LBy 274,|4, Ley del Procedimiento Administrativo General.

ARIICULO SEXÍo..PoNER EN CONOCIMIENTO elcont€nido de la presente Reso¡ución a la Sub Gerenc¡a de Catasbo, ControlUóano y Espacio Público,

para los frn$ pertin€ntes, Asimismo, se rcmite elexp€dient€ a la Sub GeEnc¡a en m€ncjón, pansu arcirivo y cusbdia.

ARTICULo SÉPTIMO.. ENCARGAR, a la otrcina de Tecnologias de la lnlornación, la Orblic€ciin de la pEsenb Resolución en el Porlal Institucionalde la

Página Web de la Mun¡c¡palidad Dislritalde Cero Colorado,

REC/SIRESE, COIIUfv/QuEsE, CIhIPIASE Y AR9HIVESE
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